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Loja, 16 de Marzo del 201 

ES 

10 TULICG VEINTIRAILLA GONZALEZ, ecuatoriano, mayor de edad. de 
estado Civíl casado, o domnicito en la cuuaad de Loja, portador de a céduta de 
gdadarlía No 11002075 

gudad.- 
ye mi consideración   
arios de la € MPAÑÍA DE TRAMSPORTE DE CARGA LIVIANA 

-AICACOCHA ClA. UTFDA., en sesión de carácter universal realizada el día 03 

: qe diciembre del AL por unanimidad tuvo el acierto de reelegirlo como 

Tengo el agrado de ca a su conocimiento, que la junta general ordinaria de 

; GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo estatutano de dos años 
apartir de la presente fecha 

¿ mo GERENTE GEMERAL de la compañía tendrá Usted la representación 
gal de la misma. e forma judicial y extrajudicial. 

empaña, celebrada el día 20 de octubre del año 2006, ante el Motario 
: Séptimo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón. 
3 dejo la partida númaro diez (10) de fecha 04 de enero del 2007 

¿ Ys atribuciones y ha constan de la escrítura pública de constitucion de la 

e 

¿da Se dionará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

E mtamente. 

, 5 Sr. , Atila | SN Cuezada 
i PRESIDENTE 

P
A
R
 

s lo, SERVIO TULIO VEINTIMILLA GONZALEZ, acepto el cargo de GERENTE 

: BENERAL de MA CE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

:NICACOCHA CIAL LTDA., que se me confiere según el nombramiento 

*Tecedente. 1 

«Mia, 16 de Marzo del 2010 
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GIsS5" ADURIA MERCANTIL PEL CANTOR LOJA, 

Queda ¿inscrito el Nombramiento que antecede en 0 py 

DE COMPAFIAS VEL ATO 2010, bajo la vart:da No, Lo 

tado en el repertorio con el Nos 7 6h. 

Lojay 16 de marzo del 203p, 

Y 

REGISTRO MERCANTIL CANTON 
LOJA 

Ana 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES 
. . 

AUTENTICA Y CONCUERDA EN TODAS SUS PARTES 
. A 

CON SU ORIGINAL, ENCONTRANDOSE 
VIGENTE 

" " 18 

    
HASTA LA FECHA, SIN NO AEREGISTRAL 

LOJA 
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